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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de noviembre de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 11180/INFOEM/IP/RR/2022, 11181/INFOEM/IP/RR/2022, 11182/INFOEM/IP/RR/2022 y 11183/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por la C. XXXX XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha dos de mayo dos mil veintidós, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00243/IXTASAL/IP/2022, 00244/IXTASAL/IP/2022, 00246/IXTASAL/IP/2022 y 00245/IXTASAL/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	00243/IXTASAL/IP/2022
	“solicito los egresos, compras, licitaciones, pagos a proveedores, y contratos firmados, del mes de enero 2022, todo ya debidamente digitalizado como corresponde, compras realizadas por la dirección de administración. Ya que se presume que pide cierto porcentaje por la negociación la titular de dicha dirección.” (Sic).

	00244/IXTASAL/IP/2022
	“solicito los egresos, compras, licitaciones, pagos a proveedores, y contratos firmados, del mes de febrero 2022, todo ya debidamente digitalizado como corresponde, compras realizadas por la dirección de administración. Ya que se presume que pide cierto porcentaje por la negociación la titular de dicha dirección.” (Sic).

	00246/IXTASAL/IP/2022
	“solicito los egresos, compras, licitaciones, pagos a proveedores, y contratos firmados, del mes de abril 2022, todo ya debidamente digitalizado como corresponde, compras realizadas por la dirección de administración. Ya que se presume que pide cierto porcentaje por la negociación la titular de dicha dirección.” (Sic).

	00245/IXTASAL/IP/2022
	“solicito los egresos, compras, licitaciones, pagos a proveedores, y contratos firmados, del mes de marzo 2022, todo ya debidamente digitalizado como corresponde, compras realizadas por la dirección de administración. Ya que se presume que pide cierto porcentaje por la negociación la titular de dicha dirección.” (Sic).



· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día seis de julio de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

	Número de folio de la solicitud
	Respuesta por parte del Sujeto Obligado

	00243/IXTASAL/IP/2022
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 0243/IXTASAL/IP/2022, presentada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), adjunto a la presente respuesta dada por la Dirección de Administración y Tesorería Municipal, así como el acta de la Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. Se le hace de su conocimiento que, en caso de no estar conforme con la respuesta proporcionada, tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del pazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ATENTAMENTE
L. EN D. OSCAR DELFINO LARA ORTEGA” (Sic).

	00244/IXTASAL/IP/2022
	“ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00269/CALIMAYA/IP/2022 POR ESTE MEDIO ME PERMITO INFORMAR A USTED, CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 53 FRACCIÓN V DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA QUE SE HACE ENTREGA POR ESTE MEDIO DE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ÁREAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: “ Asunto: Contestaciones 00269/CALIMAYA/IP/2022 ESTIMADO SOLICITANTE Sirva el presente escrito para enviarle un cordial saludo y a su vez dar formal y legal contestación a la solicitud de información con el número de folio antes mencionados en la cual, solicita lo siguiente: “SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA DE CALIMAYA ME INFORME DE MANERA DETALLADA, NARRANDO LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA Y QUE CONFORMAN EL PLAN DE TRABAJO DEL CARGO DE ELECCION POPULAR QUE REPRESENTA, ASI COMO LA EVIDENCIA DE SU CUMPLIMIENTO, DESDE EL PRIMERO DE ENERO AL QUINCE DE JUNIO DE 2022 Mi plan de trabajo es representarte en el cabildo, asistir puntualmente, debatir, investigar indagar sobre los asuntos a tratar, asistir a cabildo no es solo levantar la mano y aprobar puntos sin dar la debida importancia; es investigar el funcionamiento de la administración y proponer alternativas para el mejoramiento de la misma; de igual forma me he preocupado y ocupado en mejorar y apoyar en distintos sectores del municipio evidencia que puedes encontrar en mi página personal del trabajo que realizo, así como en la página oficial del ayuntamiento en la cual se observan mis participaciones. https://www.facebook.com/HitzelB https://calimaya.gob.mx/...” (Sic).

	00246/IXTASAL/IP/2022
	“ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00270/CALIMAYA/IP/2022 POR ESTE MEDIO ME PERMITO INFORMAR A USTED, CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 53 FRACCIÓN V DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA QUE SE HACE ENTREGA POR ESTE MEDIO DE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ÁREAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: “ Asunto: Contestaciones 00270/CALIMAYA/IP/2022 ESTIMADO SOLICITANTE Sirva el presente escrito para enviarle un cordial saludo y a su vez dar formal y legal contestación a la solicitud de información con el número de folio antes mencionados en la cual, solicita lo siguiente: “SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA DE CALIMAYA ME INFORME LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE LA REGIDURIA QUE REPRESENTA, RELATIVAS A LA GESTION DE INSTANCIAS PUBLICAS Y PRIVADAS DEL PRIMERO DE ENERO AL QUINCE DE JUNIO DE 2022, SEÑALANDO EL TIPO DE AUTORIDAD EN DONDE SE REALIZO DICHA ACTIVIDAD, ASI COMO EL ACUSE DE RECIBO QUE AVALE LAS GESTIONES REALIZADAS” Con el gusto de saludarte e informarte que tu servidora y actualmente regidora del municipio de Calimaya se ha dedicado a trabajar en pro del bienestar de las familias Calimayenses, anteriormente con mi fundación impulsa, misma que presido y puedes visitar en https://impulsa.org/; y ahora reforzando mí trabajo como servidor público adjuntando evidencia de mi trabajo actual. Hemos logrado que se dé cumplimiento al artículo 30 de la ley orgánica por primera vez los ciudadanos del Municipio pueden conocer cómo se llevan a cabo las sesiones de cabildo aunque sean subidas editadas y a destiempo a la página oficial…” (Sic).

	00245/IXTASAL/IP/2022
	“ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00272/CALIMAYA/IP/2022 POR ESTE MEDIO ME PERMITO INFORMAR A USTED, CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 53 FRACCIÓN V DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA QUE SE HACE ENTREGA POR ESTE MEDIO DE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ÁREAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: “Asunto: Contestaciones 00272/CALIMAYA/IP/2022 ESTIMADO SOLICITANTE Sirva el presente escrito para enviarle un cordial saludo y a su vez dar formal y legal contestación a la solicitud de información con el número de folio antes mencionados en la cual, solicita lo siguiente: “SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA DEL MUNICIPIO DE CALIMAYA, ME INFORME SI DENTRO DE SUS ACTIVIDADES SE ENCUENTRA LA ATENCION A LA CIUDADANIA, ASIMISMO ADJUNTE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU REALIZACION” PERMITAME INFORMARLE QUE EFECTIVAMENTE ENTRE MIS ACTIVIDADES ESTA EL ATENDER A LA CIUDADANIA POR TAL MOTIVO ME HE DADO A LA TAREA DE ASIGNAR DIAS DE AUIDIENCIA CIUDADAN EN LOS CUALES ESCUCHAMOS LAS QUEJAS, PETICIONES Y DEMANDAS DE LA CIUDADANIA; HABILITE UNA OFICINA PERSONAL Y ME HE DADO A LA TAREA DE VISITAR PERSONALMENTE A LA CIUDADANIA. TAL ES ASI QUE CIUDADANOS SE ACERCAN A ESTA REGIDURIA A SOLICITAR NUESTRA INTERVENCIÓN CON LA INTENCIÓN DE QUE SUS PROBLEMATICAS COMPETENCIA DE ESTE AYUNTAMIENTO SEAN ESCUCHADAS. ADJUNTO PUBLICACIONES EN REDES SOCIALES, SOLICITUDES, LISTAS DE REGISTRO, FOTOGRAFIAS Y DEMANDAS CIUDADANAS…” (Sic).



El Sujeto Obligado adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos que a continuación se enlistan, los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

a)  Solicitud de información 00243/IXTASAL/IP/2022: “243.pdf”, “Administracion_redacted.pdf”, “R. SOL 243 ADMINISTRACION.pdf”, “enero_redacted.pdf”, “ACTA 36 SE 2022.pdf”; 
b) Solicitud de información  00244/IXTASAL/IP/2022: “ACTA 36 SE 2022.pdf”, “R. SOL 244 ADMINISTRACIÓN.pdf”, “Anexo Tesoreria.pdf”, “ADMINISTRACIÓN_redacted.pdf” y “R. SO 244 TESORERO.pdf”; 
c) Solicitud de información 00246/IXTASAL/IP/2022: “246.pdf”, “R. SOL 246 ADMINISTRACION.pdf”, “ADMINISTRACIÓN_redacted.pdf” y “ACTA 36 SE 2022.pdf”; y 
d) Solicitud 00245/IXTASAL/IP/2022: “245.pdf”, “tesoreria 245.pdf”, “ACTA 36 SE 2022.pdf”, “R. SOL 245 ADMINISTRACIÓN.pdf” y “administracion_redacted.pdf”.
  
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha uno de agosto de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 11180/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00243/IXTASAL/IP/2022), 11181/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00244/IXTASAL/IP/2022), 11182/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00246/IXTASAL/IP/2022) y 11183/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00245/IXTASAL/IP/2022); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:
a) Acto Impugnado:
Para el caso del Recurso de Revisión número 11180/INFOEM/IP/RR/2022:
“falta de documentación solicitada”

Para el caso de los Recursos de Revisión números 11181/INFOEM/IP/RR/2022, 11182/INFOEM/IP/RR/2022 y 11183/INFOEM/IP/RR/2022:
“incompleto, faltan mas compras mayores, etc”

b) Razones o motivos de inconformidad::
Para el caso del Recurso de Revisión número 11180/INFOEM/IP/RR/2022:
“solo informa enero, yo vicente VR. se que se ha gastado mas en enero escuche que iban a adquirir insumos por mas de 1 millón. y no se entregaría ni el 10%, aunado a que falta la evidencia de cada expediente de la entrega de todos estos materiales. hdspm.”

Para el caso de los Recursos de Revisión números 11181/INFOEM/IP/RR/2022, 11182/INFOEM/IP/RR/2022 y 11183/INFOEM/IP/RR/2022:
“incompleto, faltan mas compras mayores, etc”


CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez y María del Rosario Mejía Ayala; por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha tres, diez, trece y catorce de junio de dos mil veintidós, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Tercera Sesión de Pleno de fecha veintiuno de junio del año dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; por su parte, La Recurrente, tampoco realizó alegatos, ni remitió pruebas o manifestaciones.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
En fecha dos de agosto del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que la hoy Recurrente solicitó lo siguiente:

1. Egresos.
2. Compras.
3. Licitaciones.
4. Pagos a proveedores.
5. Contratos firmados, de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2022, todo ya debidamente digitalizado como corresponde, compras realizadas por la dirección de administración.
Atento a las solicitudes de información El Sujeto Obligado, emitió sus respuestas; en las cuales adjuntó los documentos electrónicos que a continuación se describen: 

Solicitud de información 00243/IXTASAL/IP/2022:
1.	243.pdf. Oficio emitido por el Tesorero Municipal, mediante el cual informó que en el período solicitado no existen egresos, pagos o compras por dichos conceptos, aunado a lo anterior informa que se anexa el Estado de Situación Financiera del primero a treinta y uno de enero de dos mil veintidós, en el cual se muestra que no existen cargos por parte de la entidad federativa.

2.	Administracion_redacted.pdf. Documento en el que se observan los contratos realizados durante el mes de enero de dos mil veintidós, en versión pública.

3.	R. SOL 243 ADMINISTRACION.pdf. Oficio emitido por la Directora de Administración, mediante el cual refiere que mediante medio magnético, remite la información existente en los archivos que obran en la Dirección de Administración, asimismo, refiere que la información proporcionada contiene datos personales por lo que se considera confidencial.

4.	enero_redacted.pdf. Documento que contiene el anexo al Estado de Situación Financiera del primero al treinta y uno de enero de dos mil veintidós.
5.	ACTA 36 SE 2022.pdf. Contiene el acta IXTASAL/036/SE/2022, de la Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria, en el cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial de los siguientes datos personales: Clave Catastral, Nombre Particular, CURP, Nacionalidad, Teléfono Particular, Clave de Elector, Folio INE, Correo Electrónico.

Solicitud de información 00244/IXTASAL/IP/2022:
1.	ACTA 36 SE 2022.pdf. Contiene el acta IXTASAL/036/SE/2022, de la Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria, en el cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial de los siguientes datos personales: Clave Catastral, Nombre Particular, CURP, Nacionalidad, Teléfono Particular, Clave de Elector, Folio INE, Correo Electrónico.

2.	R. SOL 244 ADMINISTRACIÓN.pdf. Oficio emitido por la Directora de Administración, mediante el cual refiere que mediante medio magnético, remite la información existente en los archivos que obran en la Dirección de Administración, asimismo, refiere que la información proporcionada contiene datos personales por lo que se considera confidencial.

3.	Anexo Tesoreria.pdf. Contiene la Póliza de Egresos de febrero dos mil veintidós.

4.	ADMINISTRACIÓN_redacted.pdf. Documento en el que se observan los contratos realizados durante el mes de febrero de dos mil veintidos, en versión pública.
5.	R. SO 244 TESORERO.pdf. Documento emitido por el Tesorero Municipal mediante el cual refiere que derivado del análisis a la información solicitada, se anexa al documento, la información correspondiente a las Pólizas de Egresos del mes de febrero del año en curso, en formato PDF.

Solicitud de información 00246/IXTASAL/IP/2022:
1.	246.pdf. Contiene el oficio número TM/242/2022 emitido por el Tesorero Municipal en el cual refiere que derivado del análisis a la información solicitada, se informa que a la fecha no se cuenta con dicha información en los archivos de la Tesorería Municipal, de acuerdo a los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de informes trimestrales de las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2022.

2.	R. SOL 246 ADMINISTRACION.pdf. Oficio emitido por la Directora de Administración, mediante el cual refiere que mediante medio magnético, remite la información existente en los archivos que obran en la Dirección de Administración, asimismo, refiere que la información proporcionada contiene datos personales por lo que se considera confidencial.

3.	ADMINISTRACIÓN_redacted.pdf. Documento en el que se observan los contratos realizados durante el mes de abril de dos mil veintidos, en versión pública.

4.	ACTA 36 SE 2022.pdf. Contiene el acta IXTASAL/036/SE/2022, de la Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria, en el cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial de los siguientes datos personales: Clave Catastral, Nombre Particular, CURP, Nacionalidad, Teléfono Particular, Clave de Elector, Folio INE, Correo Electrónico.

Solicitud de información 00245/IXTASAL/IP/2022:
1.	245.pdf. Contiene el oficio número TM/240/2022 emitido por el Tesorero Municipal en el cual refiere que derivado del análisis a la información solicitada, se anexa la información correspondiente a las pólizas de egresos del mes de febrero del año en curso, en formato PDF.

2.	tesoreria 245.pdf. Contiene la Póliza de Egresos del Municipio de Ixtapan de la Sal del mes de marzo de dos mil veintidós.

3.	ACTA 36 SE 2022.pdf. Contiene el acta IXTASAL/036/SE/2022, de la Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria, en el cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial de los siguientes datos personales: Clave Catastral, Nombre Particular, CURP, Nacionalidad, Teléfono Particular, Clave de Elector, Folio INE, Correo Electrónico. 

4.	R. SOL 245 ADMINISTRACIÓN.pdf. Contiene el oficio número DA/153/2022, remitido por la Directora de Administración, en el cual refiere que remite en medio magnético la información existente en los archivos que obren en la Dirección de Administración.
5.	administracion_redacted.pdf. Documento en el que se observan los contratos realizados durante el mes de marzo de dos mil veintidós, en versión pública.

De la solicitud de información 00243/IXTASAL/IP/2022, durante el mes de enero:
	INFORMACIÓN SOLICITADA
	RESPUESTA
	COLMA

	Egresos.
	Mediante oficio número TM/241/2022, refiere que del análisis realizado, se informa que no existen egresos, pagos o compras por dichos preceptos, aunado a lo anterior, se anexa el Estado de Situación Financiera.
	Sí

	Pagos a proveedores. 
	
	

	Compras.
	El Sujeto Obligado remite un documento en formato PDF que consta de 219 páginas, en las cuales se anexan los contratos realizados durante el mes de enero de dos mil veintidos, en versión pública. Asimismo, en un documento anexo se observa el acta de la Trigésima Sexta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial de los siguientes datos personales: Clave Catastral, Nombre Particular, CURP, Nacionalidad, Teléfono Particular, Clave de Elector, Folio INE, Correo Electrónico.
	Si

	Licitaciones.
	
	

	Contratos firmados.
	
	



De la solicitud de información 00244/IXTASAL/IP/2022, durante el mes de febrero:
	INFORMACIÓN SOLICITADA
	RESPUESTA
	COLMA

	Egresos.
	Mediante oficio número TM/239/2022, refiere que del análisis realizado se anexa la póliza de egresos del mes de febrero de dos mil veintidos.
	Sí

	Pagos a proveedores. 
	
	

	Compras.
	El Sujeto Obligado remite un documento en formato PDF que consta de 50 páginas, en las cuales se anexan los contratos realizados durante el mes de febrero del año en curso, en versión pública. Asimismo, en un documento anexo se observa el acta de la Trigésima Sexta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial de los siguientes datos personales: Clave Catastral, Nombre Particular, CURP, Nacionalidad, Teléfono Particular, Clave de Elector, Folio INE, Correo Electrónico.
	Si

	Licitaciones.
	
	

	Contratos firmados.
	
	



De la solicitud de información 00246/IXTASAL/IP/2022, durante el mes de abril:
	INFORMACIÓN SOLICITADA
	RESPUESTA
	COLMA

	Egresos.

	Mediante oficio número TM/242/2022, refiere que del análisis realizado a la información, se informa que a la fecha no se cuenta con dicha información en los archivos de la Tesorería Municipal, toda vez que se encuentran en proceso de contabilización y es imposible proporcionarla de acuerdo a los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de informes trimestrales de las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio Fiscal 2022.
	No

	Pagos a proveedores.
	
	

	Compras.
	El Sujeto Obligado remite un documento en formato PDF que consta de 50 páginas, en las cuales se anexan los contratos realizados durante el mes de febrero, en versión pública. Asimismo, en un documento anexo se observa el acta de la Trigésima Sexta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial de los siguientes datos personales: Clave Catastral, Nombre Particular, CURP, Nacionalidad, Teléfono Particular, Clave de Elector, Folio INE, Correo Electrónico.
	Si

	Licitaciones.

	
	

	Contratos firmados.
	
	




De la solicitud de información 00245/IXTASAL/IP/2022, durante el mes de marzo:
	INFORMACIÓN SOLICITADA
	RESPUESTA
	COLMA

	Egresos.
	Mediante oficio número TM/240/2022, refiere que del análisis realizado se anexa la póliza de egresos del mes de marzo de dos mil venitdos.
	Sí

	Pagos a proveedores. 
	
	

	Compras.
	El Sujeto Obligado remite un documento en formato PDF que consta de 50 páginas, en las cuales se anexan los contratos realizados durante el mes de febrero, en versión pública. Asimismo, en un documento anexo se observa el acta de la Trigésima Sexta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial de los siguientes datos personales: Clave Catastral, Nombre Particular, CURP, Nacionalidad, Teléfono Particular, Clave de Elector, Folio INE, Correo Electrónico
	Si

	Licitaciones.
	
	

	Contratos firmados.
	
	




Es de destacar que este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es así que derivado de las respuestas emitidas por del Sujeto Obligado, la Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

11180/INFOEM/IP/RR/2022: “solo informa enero, yo vicente VR. se que se ha gastado mas en enero escuche que iban a adquirir insumos por mas de 1 millón. y no se entregaría ni el 10%, aunado a que falta la evidencia de cada expediente de la entrega de todos estos materiales. hdspm.” (Sic).

11181/INFOEM/IP/RR/2022, 11182/INFOEM/IP/RR/2022 y 11183/INFOEM/IP/RR/2022: “incompleto, faltan mas compras mayores, etc” (Sic).

Atento a ello, primeramente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
(...)”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos de la ahora Recurrente, analizaremos solicitud por solicitud y las respuestas otorgadas por parte del Sujeto Obligado, con la finalidad de determinar si cumplió con el derecho al acceso de la información pública para el particular; por lo que respecta a los siguientes puntos:

Respecto del recurso de revisión con folio 11180/INFOEM/IP/RR/2022; observamos que la Recurrente se queja de que la información que adjunta el Sujeto Obligado, únicamente corresponde al mes de enero, asimismo, se adolece de que escuchó que se adquirirían insumos por más de un millón y no se entregaría ni el diez por ciento, aunado a que falta evidencia de cada expediente de la entrega de todos los materiales.  

En este sentido, es necesario precisar que los oficios remitidos en respuesta por parte del Tesorero y de la Directora de Administración, informaron que refiere que del análisis realizado, se informa que no existen egresos, pagos o compras por dichos preceptos, aunado a lo anterior, se anexa el Estado de Situación Financiera, un documento en formato PDF que consta de 219 páginas, en las cuales se anexan los contratos realizados durante el mes de enero, en versión pública. Asimismo, en un documento anexo se observa el acta de la Trigésima Sexta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial de los siguientes datos personales: Clave Catastral, Nombre Particular, CURP, Nacionalidad, Teléfono Particular, Clave de Elector, Folio INE, Correo Electrónico; por lo que a manera de ejemplo, se insertan las siguientes imágenes:
[image: ]
[bookmark: _GoBack][image: ]
Por lo que tenemos que el Sujeto Obligado hizo entrega de la información con la que contaba, así que dicho punto estaría colmado por parte del Sujeto Obligado.

En segunda instancia, referente a los recursos de revisión 11181/INFOEM/IP/RR/2022, 11182/INFOEM/IP/RR/2022 y 11183/INFOEM/IP/RR/2022; tenemos que la Recurrente se adolece que el soporte documental que remite el Sujeto Obligado, es incompleto, toda vez que refiere que hacen falta compras mayores.

Lo dicho hasta aquí, se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con la entrega de la información solicitada por el particular; bajo ese contexto, se considera que, con el pronunciamiento realizado desde su respuesta primigenia por el Sujeto Obligado, colma en su totalidad con la información solicitada por el particular en las solicitudes información con folios 0243/IXTASAL/IP/2022, 00244/IXTASAL/IP/2022 y 00245/IXTASAL/IP/2022.

En primer lugar, la Recurrente peticiona la entrega de información referente a los egresos, compras, licitaciones, pagos a proveedores y contratos firmados durante los meses de enero, febrero, marzo y abril del año en curso. El Sujeto Obligado responde remitiendo diversos documentos que responden a lo peticionado por el ahora recurrente.

Atentos a lo anterior, es necesario precisar que este Órgano Garante no cuenta con atribuciones para dudar de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados, conforme al artículo 36 que otorga la Ley de la Materia. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

Con base en lo anterior, este Órgano Garante al carecer de atribuciones para dudar de la veracidad de las manifestaciones del Sujeto Obligado, relativas a que la relación laboral ha dejado de subsistir, se tienen por ciertas, aunado que las mismas se acreditan con el soporte documental.

En esa virtud, atendiendo que la información peticionada está sujeta a la condicionante que la persona referida sea servidor público adscrito al Sujeto Obligado, consecuentemente, al no existir el acto generador, el soporte documental peticionado no puede obrar en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, debido a que, la persona señalada en la solicitud de información ha dejado de ser servidor público adscrito al Sujeto Obligado.

De lo anterior, se coligue que el Sujeto Obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración. Sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ” Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:

Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

Respecto del recurso de revisión 11182/INFOEM/IP/RR/2022, para delimitar las fronteras conceptuales de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación el artículo 95, fracciones I, IV, V, XIV, XVI, XVII de la Ley Organica Municipal del Estado de México; artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, así como los apartados 206010000 “Dirección General de Administración”, 206010002 “Delegación Administrativa” y 206012000 “Dirección de Recursos Humanos” del Manual de Organización de la Dirección General de Administración, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
(…)
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México
(…)
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga la Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al ayuntamiento;
(…)” (Sic)

LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 32.- - El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el treinta de abril de cada año
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.
Las cuentas públicas deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera delas Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones aplicables.” (Sic)

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
206010000 Dirección General de Administración
Objetivo:
Definir, establecer, difundir y aplicar la normatividad para la administración de personal, adquisición, asignación, uso y mantenimiento de bienes, contratación y prestación de servicios, ministración y aplicación de la tecnología de la información y comunicaciones, que requieran las diferentes dependencias y órganos que integran la administración pública municipal, para la ejecución de sus funciones, buscando siempre las mejores condiciones de oportunidad, precio, calidad y financiamiento, bajo un esquema de transparencia, a fin de racionalizar los recursos humanos, materiales, técnicos y tecnológicos, así como el adecuado control del parque vehicular y de bienes muebles e inmuebles.
Funciones:
(…)
4. Validar la elaboración y distribución de la nómina del personal que labora en el ayuntamiento con la finalidad de que cada trabajador devengue su sueldo correspondiente, lo anterior conforme a la normatividad aplicable y el presupuesto autorizado;
(…)
206010002 Delegación Administrativa
Objetivo:
Planear, organizar, coordinar y controlar las acciones en cuanto a recursos humanos, materiales, financieros y de tecnología, así como de servicios generales necesarios para el eficiente y eficaz funcionamiento de las unidades administrativas de la Dirección General de Administración.
Funciones:
(…)
6. Recibir y validar las facturas de los proveedores de bienes y servicios para garantizar que cumplan con todos los requisitos fiscales establecidos en la normatividad aplicable y verificar que se reciban de conformidad los bienes, insumos y servicios solicitados por las unidades administrativas de la Dirección General de Administración;
(…)
206012000 Dirección de Recursos Humanos
Objetivo:
Planear, implementar, organizar, dirigir y controlar, conforme a las normas aplicables, los sistemas, procesos, procedimientos y mecanismos para la administración y desarrollo de los recursos humanos; regular las condiciones de trabajo que debe cumplir el Ayuntamiento respecto a las obligaciones en materia laboral, fiscal y de seguridad social que se generan en una relación laboral, así como realizar el pago de sueldos y salarios del personal que permita el adecuado funcionamiento de las dependencias de la administración pública municipal de Toluca.
(…) 
Funciones:
(…)
10. Analizar, supervisar y controlar que los movimientos de personal se realicen de conformidad con el tabulador de sueldos y salarios autorizado y con lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, Ley General de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley Federal del Trabajo y normatividad aplicable en materia de remuneraciones a servidores públicos para la adecuada aplicación del presupuesto asignado para tal efecto;
(…)
12. Supervisar que las remuneraciones asignadas al personal del Ayuntamiento se entreguen oportunamente, acorde a su modalidad de pago y régimen de contratación, apegándose a la normatividad aplicable y al presupuesto autorizado; 
13. Validar la información procesada en la base de datos de nómina, correspondiente a cada pago calendarizado de forma quincenal y extraordinario, para el debido control del presupuesto asignado; 
14. Supervisar que se lleve a cabo la conciliación quincenal de la nómina con el Departamento de Control de Pagos de Servicios Personales de la Tesorería Municipal;
(…)” (Sic)

Del análisis sistemático y armónico de la normatividad previamente plasmada se desprende que la Tesorería Municipal da cuenta de los ingresos y egresos, administra la hacienda pública municipal e incluso responde pliegos de observaciones derivado de los informes remitidos al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
 Por su parte, la Dirección de Administración regula diversas aristas de los recursos humanos, englobando la relativa al pago de remuneraciones. Asimismo, a través de su Departamento de Recursos Materiales genera, posee y administra diversos soportes documentales vinculados con proveedores, incluyendo lo relativo a las facturas de pago. 
Finalmente, no pasa desapercibido que el Recurrente peticiona la información de un periodo en específico, atentos a ello, debemos recordar debe existir un trámite por parte de particulares, el cual al cumplir con los requisitos, será generado el documento, existiendo el supuesto que en la temporalidad peticionada no haya sido realizado trámite alguno, consecuentemente, al no existir el hecho generador, el Sujeto Obligado no pudo haber generado la información peticionada. De ser así, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento al Recurrente, dicha circunstancia en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.
De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta, por lo que, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en la fracciones I y II del artículo 143, de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 

Lo anterior encuentra sustento en el criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CUENTAS BANCARIAS Y/O CLABE INTERBANCARIA DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES PRIVADAS. 
El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
 Resoluciones: 
RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.” [Sic]


Por ende, en el presente caso, el Sujeto Obligado en caso de entregar documentos donde se encuentre dicha  información, deberá testar el número de cuenta bancaria de personas físicas y morales privadas que aparecen en los documentos comprobatorios de los pagos hechos.

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye La Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información pública con número 00243/IXTASAL/IP/2022, 00244/IXTASAL/IP/2022 y 00245/IXTASAL/IP/2022; asimismo, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00246/IXTASAL/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado emitidas a las solicitudes de información 00243/IXTASAL/IP/2022, 00244/IXTASAL/IP/2022 y 00245/IXTASAL/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00246/IXTASAL/IP/2022,  por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes y se haga entrega a la Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

1. Comprobante de egresos, del primero de abril a la fecha de la solicitud. 
1. El o los documentos donde conste el pago a proveedores, del primero al treinta de abril de dos mil veintidós.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente.

En el supuesto de que después de la búsqueda exhaustiva y razonable, el Sujeto Obligado no haya generado, poseído o administrado, cuya entrega de información se ordena su entrega en el numeral 1) y 2), del Resolutivo Tercero; bastará con que lo haga del conocimiento de la Recurrente al momento en que dé cumplimiento a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.









ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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